
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso:  Insolvencia 
Radicado: 252901203002-2022-00085-00  
 
Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda de 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 
Ramiro Eduardo Calderón Rodríguez, se advierte que este 
despacho no es competente para avocar conocimiento, con base 
en el numeral 9° del Artículo 17 en armonía con el artículo 534 
del C.G. del P., el cual atribuye la competencia a los jueces Civiles 
Municipales en única instancia. 
 
Ante este evento, y dado el domicilio del deudor, no le queda otra 
decisión a este despacho que, la de rechazar la presente demanda 
por falta de competencia y ordenar remitir el proceso a los Jueces 
Civiles Municipales de Fusagasugá, Cundinamarca, para que sea 
sometida a reparto.  
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 
competencia, conforme lo señalado en precedencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR al juzgado que se encuentre en reparto la 
presente demanda de Insolvencia, a fin de ser sometida a las 
formalidades de reparto entre los juzgados civiles municipales de 
la ciudad, quienes ostentan la competencia para avocar 
conocimiento. 
 
Comuníquesele lo decidido a la parte actora.   

 
Cúmplase. 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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